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jVSe publica diariamente en su Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

vende en el mismo establecimiento —En 
la Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de I). Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Rclox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obes

ALMANAQUE!
¿TJj 13*73 Santo.—Sta. Balbina y Benjamín. 

Sale el Sol.......................á las 6 hs. y 13 ms
So pone............................á las 5 id. y 47 id.

FASES 9H L& XzU.STA
3S7 aa S239 &3 3E&333)<> . 

LLENA,—el 3 á las 6 v 26 m. do la mañana. 
C. MENGUANTE—cí 10 á las 5 y ^-le id. 
NUEVA—el 17 á las 5 v 33 m. de 
C. CREO.,—el 25 á las 4 y 25 m de

id. 
id.

---- — — 5 —y ■ —1 ---------------

DIAS EN QUE SALRÑ DF'ESTA'OAPITAL
Parados Pueblo^ del JnteriGr.

El.........................Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Pana la carrera de Chilo el.......... 16 de cada
Para la de Santa Fé el................19 id.
Para la del Perú el................J? y 26 id.

mes. 
id. 
id.

PARA LA CORUÑA Y 
Santander

Saldrá en t. do el presente mes la Po- T’KPPt lacra Goleta Española “Constancia, “ y 
—r-■ 2z_ admite carga y pisageros. Para el 
apiste de una tí otra cosa veanae con su consigna
tario Don Pablo Nin. marzo, 11—íp.

raa p,’, hatos
I.n  hermosa brea francesa Clemence, 
de porte d 190 tunela las, su capitán 

ZL. Jan n guitarra tomara flete pora dicho 
destino y algunos pa*?ijeros, para los que tiene 
excelentes comodidades.* ocurra a sus consignata
rios Guerin, Rcbocl y Ca.. 6 n

FRANCISCO MAYNEZ, 
Coi redor marítimo de número,

jeb 10 No. 47, calle de San Felipe.
PARA 

ikKT xV C VT klAíí
(5

Cualquier otro puerto del flrasil, 
SE fleta ••] bergantín brasllc/o Cata
lina, es buque nuevo y velero de por
te do 112 toneladas.—Los SS. que gus

ten, acudan a sq consignatario,
L.AZKRO LUIS DE MARIA. 

Calle de San Luis.

for xtew-torz.
fáTir The faat sarliug, cupper bottom’d and 

copi'er flisteucd new american Brig 
BLÚCHER, of the burthen cf 110 tona, 

has airead? the grater part oí hor careo engaged, 
and will reccivc quirk desputeh. For freight or 
paasengere, for wich she haa^superior socorrí mo 
dntions, applv to the consígneos Zímmbrmann, 
Fbazier ' ~

m l*

applv
& Co., or to 

FRANGIS MAYNEZ,
Licoosed slilp Brnkar,

No. 47, calle de. San Felipe.

P AR V
•ei4 ’pw ir

PUDTvTO alegre
hl. muy velero Bergantín americano 
TRAFALCAR saldrá de Buenos 
Ayres boy 29 del corriente para este

puerto y tomara flete y pisagcros para hn dichos 
puertos. Pata tratur ve <se cun su consignatario 
1 SOUTIIGATE y Cu.

“PARA SANTA ( !<UZ I)F;
TEN RIFE Y LANZAROTE 

(/í?i las Lias Canarias,') 
P*SALDRA en 15 dias ni muy co. 

nocido bergantín sardo PICOLO 
GRORGIO, sil capitán J. Bur- 
zonr, obligado á salir para dicho 

destino y regregar á cala en fui za de aontrata. 
Admito oargu y pasng -ros tí muy moderado pro. 
ci , ufrobiohdo por to lo las mojaros cotnodlda. 
des; auurruse para tratar á hu consignatario, 

Lázaro Luis de jh’ái ía.
Callo do San i’olipe No, 75. m 9—

PARz\ EL
ROSARIO, BAJADA T

Santa Fé.
Saldrá a ’a mayor brevedad la góleta 
nacional SANTA ROSA.—Les SS. que 
gusten cargar ó ir de paeasre. se verán 

con su patrón D. JOSE GIGO en el Muelle. m 
fára

VI. RU) J AWAUO
SALDRA sin falta alguna el primero 
do Abril el Bergantín «roleta brasilero 
SUSPIRO. La persona que quie

ra ir de pasaje (para lo que (¡ene excelentes como- 
didades) podrá verse con su capitán en la Plaza 
Matriz calle de San Cari-»s No. 59._______ m. 26—

VBX»E
.i ÜNA casa'"ta cñ la calle de S-n Luís 

£ ¿ a .a N- ° 5, con 8 v coa- ta varas de frente al 
7 ''V ^2'J Ñ y 40 dbas. de fondo al S. quien -se 
interese en su compra hallara con quien tratar cn 
la calle de San Joaquín N. ° 103 bajo de los altos' 
del Sr. D. Miguel Earrciro. F. 19—3p.

SE VENDE un negro criollo de edad de 
19 a 20 años, os buen oficia! de platero v 
■trabaja en plata y oro: se vende a pedi

mento suyo; la pegona que qnie a comprarlo 
ccurra a la calle de San Pedro núm.30. m. lS-3p.

“83 VENDE
EN el Arroyo Seco, inmediaciones del 

V3 Reducto denominado de Rondéau, una 
***- Chacra z.ingcada y cerrada de tuna, 

cuya arca es de cuatro cuadras de terreno, conte
niendo una casa de ladrillo de azo’ea con altillo, 
con cuatro piezas inclusa la cocina, rebocad;-s todas 
por el interior y parte del exterior.—Tiene ademas 
un pozo de balde, con agua permanente y varios 
arboles frutales. El oue se interese en su compra 
puede verse con su din ño qóe vive en ’a misma, ó 
en esta Capital en la calle de San Juan N. 111.

EL^ÓRATOfílÓ D7S LA, VER-
DA DERA MEDICINA DE

(Cale pe San Pepiio NUMERO 219.) 
tTB> A generalidad con se ha propagado, como 
-Ikí por encanto, el uso de esto precioso medi
camento; la convicción íntima de sus maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada quo perso. 
ñas notables, por su mi noro y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, 
mo han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en el cual, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina cürativa.

No es seguramente el estrocho límite do un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Pei.gas) de eso medicamento singular, 
nido su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso d,,c*r, que es ya de una evidencia osten
sible, innegable, que la medicina curativa, es nn 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
quo si sus adictos son fanáticos había el entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre. 
sistibles, que loe quo so tocan palpablemer te.

La chiboraeion do la medicina, se hará ex- 
trietamente arreglada á las prescripciones do bu 
autor, y do los ingredientes mas frescos y solee- 
tos: también so acompn'nará á aquellos que aún 
no esten perfectamente instruidos dol modo de 
usar ol medicamento, un método tan soncillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
ol óstablccimionio do la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que proscrita la Qilminlstrucion'do su espo- 
ciulísiiáo remedio en todas las onfermodados, y 
según los síntimias, mis, ó menos nlarinuntes, 
con que ollas anuiguon ú lop pacientes.

En besúmen, todo lo que concierna al título . 
del clnboratorio, cn la párle teórica, ho hallará 
dentro de bréye tiempo Vonrtido on él; do rnbdo I 
quo los afectos á la medicina curativa, nada ; 
tengan que desear.

Solo resta, al quo subscrita expresar, que lo 
sería sumamente honroso el qué, tanto los par- 
ticúlarmento aflíctoR al métód© de Le-Roy, có
mo los Sres. do la facultad médica, visitas en su 
establecimiento, y examinasen los simples do 
quo se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiompo que ol 
que subscribo estuvo bajo la diroccíoh dt>l Tro- 
fesor D. Pedro Martínez on Buonos-Ayres, ocu
pado on la eluboracion do la medicina curativa, 
y la práctica qúo en virtud de esto ha adquirido 
on su preparación, crée quo es suficiente para quo 
se lo juzgue idóneo en el particular, y animado 
do los sentimientos mus filantrópicos, hácia ol 
bion de suh ádmejaútes.

Los precios do la modicina, során en la si
guiente proporción—>

I

!•

Vomi-purgante. .. ...1 real onza.
Purgante del ler. grado... ...1 y medio rs.
Dicho del 2. ® id....... ...2 rs. id.
Dicho del 3. ® id..... ... 2 rs. id.
Dicho del 4. ® id...... ....2 y modio rs.

Manuel de Aráucho,m 4' w

N la Sombrerería, calle del Porton No. 63, 
*4*® al lado de la Zanatcría del Sr. Salory, hay 
un surtido de Sombreros de felpa de primera y se
cunda calidad, gorras de moda para niños y cor
batines á precios muy moderados. M 29—30

i
i

SE ha perdido cn el Muelle ó sus inmediacio
nes un .alfiler de diamantes en figura de ro- 
- sa, y que tiene rompido la punta de abajo.— 
El que 1<» haya encontrado y lo ent egue cn la ca

sa No. 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Marzo 30--------

~ AVISO 7
N la calle de San-Tiago N. ° 13, hay para 

alquilar un cuarto propio para un hombre 
so'.u. Marzo, 30——4;r

ojd ai nise

EN la limeiaduría de paños y seda de Pedro 
, Fariñi, callo de San Felipe No. 143, frente 
1 de la casa del Sr. Ductor Consiont, el públi
co encontrará como hacer limpiar cualquier ropa 

de paño y seda, como también mudar cuellos de 
capas y terciopelo, botones y forrar de seda lebitas 

cualquier clase de composturas á un precio su
mamente equitativo. Las personas que gusten 
honrarlo con su con fianza serán servido? con el nía 
yor esmero y prontitud. Marzo 30----- 3p.

EDICTO DE POLICIA
IENDO perjudicial á la Policio sanitaria y 

á los preceptos de la Higiene, las Caballé- 
rizas esteblocidas pn I09 diferentes puntos de la 
ciudad tanto por ol desaseo que so ocasiona con 
«Has en sus diferentes calles cuanto por la insa
lubridad que resulta de la fetidoz que arroja el 
estiércol por mas cuidado quo tengan los ¡otero, 
hados. Considerando igualménto quo todas las 
prevenciones hcchaB tuntas veces‘por la Policía 
han sido desatendidas por los dueños de aquellas, 
asi como también las ropetidns insinuaciones quo 
se hán dirijido i los propietarios de huecos para 
que cierren los de su pertenencia, dando lugar á 
qnnnn algunos do estos, burlando (a vigilancia do 

4a Policía sedepesiten basuras, loque, no yerifi 
carian hallandosé cercados ; y por ultimo no pu- 
dieudo- tolerante que estos miles coritinuon, el 
Gcfc del Departamento ha (lelerininudo con 
aprobación Superior lo siguiente.

Art. 1. ° So prohi'ie absolutamente qun en 
el termino do tres meses contados desdo la fecha 
ecsisLan las caballerizas dentro de la Ciudad.

Art. 2- ° En el misino plazo todo hueco que 
no esté cercado, la Policía lo hará por cuenta del 
dueño quien será obligado á pagar su costo.

Art. 3.° Voncido ol termino prefijado en el 
articulo 1. c , el que no haya cumplido lo quo eii 
él se proviene, so dará cuenta á la Superioridad 
para que lo aplique la pena que tenga á bion im. 
ponerle.

Art. 4.° Loa Tenientos do Policía son on. 
cargados do hac r cumplir lo quo so deja orilena- 
do/cUiídc cuonta en el caso do desobediencia.

Moním'Jeo, Marzo 18 de 1836. 
BLANCO.

eE'VÉNDS.
negro de servicio de campo: el que guste 

'M' comprarlo encontrará con quien tratar en 
ía calle de San Luis No. 66. marzo 23 tfc

A7IS0
previene al público que ni el capitán ni los 

'*-* consignatarios del bergantín ingles “ANN 
ÍVISE,-abonarán deuda alguna contraída por la 
■tripulación de dicho buquc.-iVIontcvide-.', marzo 26.

N la librería de la calle de San Pedro, con
tigua a la Sala de Comercio, se vende—La 
Libertad de los Mares u el Gobierno 

Ingles descubierto.----—Un hermoso surtido
de Calones y Canillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de loí niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al orden 
natural. marzo 28 tfc

4WIS0
N ol Juzgado de Paz de la 1. rt Sección de 
ciudad, se oyen proposiciones por el termi

ta- A no de ocho dias, para la venta de una carre
tilla de playa, tasada cn 120 pesos, de la propiedad 
de D. Serapio Soca ; que 8©-iia deven ler para pa
gar canti'lad de pesos que adeuda di ho S >ca a 
D. Jus6 Valestin. Martoj 10—4p.

SE
tt'^N la barbería de la plazoleta de San Fran- 

—cisco, SANGUIJUELAS superiores recien 
llegadas. _____ Marzo 23— 

™ A LOS PULPEROS.
’es^N.la callo de San Luis N. 31, hay de venta 

80 pipas de vino superior del Priorato; tiene 
de Montevideo 4 años, su precio será moderado.

MIS
E alquila un cuarto interior como para un 
hombreadlo, con piso de tablas cn la calle de 

— S. Miguel críáa nú ñero 3 daran razort.

EDICTO DE POLICIA
J F JABI ENDOSE dado principio á loe ejercicios 
’-a-i, doctrinales de la Guardia Nacional, y no
tándose que cn los dina y horas destinadas a este 
fin, algunos extrangeros y otros que por la ley se 
hallan ecsnnidos de aquel servicio, cometen el abu
so de conservar abiertas sus casas de giro, dando 
lugar a las quejas los individuos que están enrola
dos en aquella; el gefe de Polic a con el fin de evi
tar las reclamaciones que deja indicadas y con ej 
de que súfra una cena los desobedientes, ha deter
minado lo siguiente.

Art. 1. ® Prqhívese á todas las personas con ca» 
sa de giro establecida en la Capital inanteugau 
abiertas las puertas de ellas en los dias y horas des
tinados á los ejercicios doctrinales de la Guardia 
Nacional, ó cualesquiera de sus actos generales.

2. ° El infractor del art. anterior sufrirá la pena 
que se ocner le con aprobación superior

3. ® Los Tenientes de Policía son encargados de 
vigilar y hacer cumplir esta disposición.

Montevideo Marzo 4 d- 1836.
Blanco

A V
J. MKKSCM.Ü'L 

<*C-JL!STA MDCANXaO.

TU NEel honor cíe ofrecer al publico, su art© 
como oculista é igualmente hacer y con 
poner toda clase de anteojos para cualquie

ra vista por débil que sea tanto para ver de cerca 
como de lejos. Compone todas clases de anteoj ;s, 
toléBcopios y microscopios, y hace vidrios de pie
dra papel ingles y de cristal para conservación de 
las vistas débiles, y saca las manchas de todas ca
lidades de vidrios lapidados. Por eso suplica al 
publico que ¡o honre con su concurrencia que el 
tratara de servirlo a su satisfacion. Las personas 
que no puedan ir a su casa, pueden manda»lo lla
mar que él prontamente servirá.

Vive cn la calle de Can Catlos No, 28, segunda 
cuadra de la Iglesia Matriz. marzo. 11— 4p

AV2S0
A Comisión de educación hace saber al pli- 

,*1 blico que la Escuela de niños ee ha tt asi ada- 
do a la casa conocida por Aduana vieja, y haber 
acordarlo la J. E. A. cn sesión extraordinaria <le 
ayur que desde mañana en verano deba cinpczar 
Ta enseñanza diaria de aquellos de é a 11 de la 
inañana y de 3 a 5 y media de la tarde, y en in
vierno d<- 9 a 12 y ae 2 a 4 y media. V se invita 
a l<»s padres, tutores y cu adores de los niños 
lisiados cn dicha Escuela, a fin de que no dpjcn 
ue hacer cuanto lc3 sea poáib'c, para que aquellos 
concurran pnntn límente a ei'.a. AlarzoS—
v’.nii Nis'v u axiosí

DE

E suplica a los SS. que vienen a sacar sus 
paten’es, que tengan la bondad de traer las 

’ del año antejior, y 103 que no las tengan, y 
manden sacarlas con sus dependientes, se tomen 
la molestia de mandar un apuntito de pu.clase de 
jiro, calle y número de sil estcdlpeimiento, v su 
calidad de ciudadano ó estranjero: pues sucede 
con frecuencia que muchos no saben, 6 no recuer
dan, eptas circunstancias, que previene la Ley, y 
demoran el despacho de la oficina. — Los IV ma a- 
dores esperan que se tendrán preséntes estas pife- 
venciones ; pues concluido el trimestre se ciéna el 
rejistro, y quedan los que no hubiesen cumplido 
con la Ley su lotos a la multa'que ella señala.— 
Montevideo, 21 de Marzo d • IS36.
CONSULADO DE PORTUGAL

Na República Oriental do Uruguai1.
IAENDO alguna individuos vínejo solicitar Pa 

pdctRt nbetc Consulado, semque venhno 
munidos-dud tirulos necessarioa para acreditar que 
3ao subditos de S. M. F.; ae Ibes faz saber, que 
pera serem inscrip'os como taca, hé neceeaariu 
c“uiprova-lo com quálqucr dos quezitos siguintes:
1 “-0 Pasaporte de qualquer auctoridade ourtu-

gueza, ou Papeleta pagada em alguna Consu
lado Portuguez.

2 ° -Que nao estejao matriculados cidadaos d’esta
República.

3 ° -Que tem parrado Patentes de seu giro com<»
estranereiros (os que tem cazas de comercio).

4 ® -Ena falta de qualquer dos tres quezitos, com-
provar com duas testemunhas conhecidas que 
sao subditos de S. M. F.. e que nao forao nuzv 
ca matriculados cidadaos deout'a nagao.

Logo que veriñquem qualquer deste3 quezitos 
fl-'rao inscriptos no Libro competente, e se Ihca 
e irrogará hum documento para que possao obter 
das auctoridacs d’e3ta Republica a proteegao que 
se dispensa aos outros e-Urangeiroa, e que em Por- 
t'ifal e seas dominios igualmente se concede aoa 
d’este Estado.

Oá Portuguczes comcrehondidos em qualquer 
dos quiltro quezitos acima, deven aprezent.;rae com 
a mayor b.evidade ueste Consulado, afim de se 
passar noli de clles ao Supremo Governoda Re- 
publica, e outra igual a Secretaria de Estado dos 
Negocios Estrangeiros em Lisboa; eos que nao 
ofizerem (acbandose residentes nesta República) 
dentro do prazo que possa chegar a aoseucoulíe 
cimento, pe»derao (r direito e ¡inmunidades qy© 
lhcs deven ser 'concedidas; salvo se mostraren! 
que nao o pode rao fazer por qualquer motivo aten- 
divtlejusto.-Montevideo, 13 de Fevereirode 1836.

O Cónsul de Portugal,
L. S, Leitte Ace ve do.
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EXTERIOR.
La Rifuicnie exposición de una comi

sión dol Landralh de Basilia campaña 
ae refiere a ln cuestión ruidosa suscitada 
entre este cantón suizo y la Francia: — 
vi los Srcs. Presidente y Vocales 

del Directorio Federal de Suiza, 
en Berna.
"Fíeles y caros confederados.
“Los hermanos Wuhl de Mulliente, 

después de haber convenido con M. Isac
I.anderos en él procio de 64,000 francos 
de Suiza, por una propiedad que posee 
este en el dis rito de Reinarle y en el 
pregón do Aesrh, de Ettingen, de Obor. 
wyl, de Terwyl y de Monchensiein, se 
dirijieron al consejo ejecutivo para obte
ner la au'orizacion necesaria á todo es- 
trangero que quiere adquirir biene raíces 
en el cantón de Bclhna campaña. Se 
Jes fué acordada el J8 del mismo mes, 
bajo la reserva que la adquisición no 
constituiría, á beneficio de los que la 
suscribían, ningún derecho á establecerse 
en el país. Mas ya, antea de haberla 
obtenido, los SS. ’Wahl se habían bocho 
despachar el papel devenía, por el con
sejo municipal de Reinar k, en contra
vención del texto de 1a legislación nacio
nal y de las disposiciones del decreto de 
15 de Jumo de 18('3, las que anulan los 
Contratos hechos en esa forma.

“ Habiendo adquirido la autorización 
los compradores se descuidaron d<« ha
cerle de otra contrata de venia en Rei
nal k ; y en los otros distritos donde se 
halla situada una parte de la propiedad, 
do se h'zo ningún contrato de compra, 
s¡n embargo que así lo exige él artículo 
40 de la ley orgánica sobre la validez de 
Jüé compras.

“Apenas se hubo esparcido la noticia 
de la compra q’ meditaban los S8. Wahl, 
cuando la opinión pública esperimentó un 
molimiento en las localidades vecinas, 
excitada por la antipatía de la población 
hácia los Israelitas, la que nace del influ 
jo desastroso que ejerce esta clase de 
hombres sobre el comercio y la prospe. 
ritíad de la Abacia. Se dirijió una pe
tición á Landralh y esta autoridad que 
ejercía en virtud del artículo 40 de la ley 
fundamental, la vigilancia sobre los de
más poderes del eserdo que f»on subordi
nados, se vió obligada á hacer uso de sus 

'derechos, anulando la autorización acor 
dada á los hermanos Wahl per el conse
jo ejecutivo. Esloá señores protestaron; 
pero sus reclamaciones fueron desecha
das, y el decreto del Landralh fué con
firmado nuevamente el 14 de Julio. 
Entonces fué que se dirijieron al encar
gado de negocios de Francia, quien nos 
remitió varias notas, é igualmente una 
carta del Sr. de Broglie, ministro de 
relaciones esteriores. Todos estos do
cumento , á mas de las exhortaciones á 
la tolerancia y la proclamación de prin- 
cipiob verdaderamente liberales, no con
tenían mas que reproches dirrjidos al 
Landraih por haber violado por la anu
lación de ta autorización del consejo 
rji cuuvo, los tratados que existen entre 
la Francia y la tuiza.

“1 n nuestra contestación al encarga
do de negocios de Francia, hemos proba
do que los tratados no habian sido viola
dos, y demostrado que el Landralh tenia 
el derecho, y ¿un estaba obligado, según 
las leyes existentes, A obrar conforme lo 
liabia hecho. En lugar de una contes 
tacion que discutiese nuestras razones, 
hemos lecibido la ordenanza Real que 
vosotros nos habéis transmitido.

“Estos son los hechos. Pasaremos 
ahora al desenlace do los motivos que 
autorizaban y aun obligaban al Landralh 
a revocar la autorización del consejo 
ejecutivo.

“Esta autorización había qido ilegal
mente acordada. Según la ley y una 
costumbre invariable, la autorización de 
adquirir no es acordada entre nosotros á 
los eslranjeros sino bajo la condición de 
que una tercera parte dtíl precio de com
pra será pagada al contado. Eíta con
dición no hu siao observada en el nego
cio de Wahl; de 6 4,0(»ü f anco-», lo* 
compradores no han pagado ai contado 
mas que 4,000 francos. Es a meis una 
máxima del estado en vigor, en la cam
paña de Basílea, no acordar á los Israe
litas ni el derecho de establecerse, ni el

do adquirir bienes raíce*, y oste princi
pio no emana de la intolerancia religiosa, 
sino do la convicción fundada de la in
fluencia desastrosa que I09 judíos ejercen 
sobro el comercio y la iposperidad pú
blica. En todos I09 tiempos, esta máxi
ma ha sido tan escrupulosamente obser
vada que no solamente desde 1803 no so 
ha acordado á ningún judío la au'oriza- 
c on de establecerse en la campaña de 
Basílea, sino que hasta se ha reusado la 
de adquirir cusas y tierras á individuos 
do e»'a nación que untes de dicha época 
g< ziban del derecho do establecerse. 
A4 es, que Moisés Máuse ha tentado 
vanamente, en dos ocasiones distintas 
el comprar bienes raicea en Lie9tal, y 
que otro Israelita, Dréifuss, que había 
hecho la adquisición de una propiedad 
en el partido de IIoLtein, tuvo que hacer 
la escritura de venta á nombre de un 
cristiano. Lo mismo ha sucedido á los 
SS. Wahl en la ciudad de B s.lea. Po
seían desde mucho tiempo en esta ciu* 
dad el derocho de estabiecorse, poro 
tuvieron quo renunciarlo, porque se les 
reusaba la autorización de casarse.

“Resulta de los hechos que acabamos 
de citar, que Bnsilea campaña ha usado 
constantemente del derecho de reusar á 
los Israelitas ol derecho de establecerle 
y adquirir bienes raice9 en el Camón. 
El Landrallt en su calidad de poder 
vigilante, r eguardian de las leyes y de 
órgano le/al Ue la voluntad del soberano 
pueblo, tenia el derecho y la obligación 
de man'.enur intacta en el interés del 
pueblo, esta máxima de estado, retiran
do á los hermanos Vahl lu autorización 
que les había sido acordada.

“I esta autorización, podía, en ol caso 
actual, retirarla con menos te ñor, por 
cuan:o que, haciéndolo, de ninguna ma
nóla hería I03 derechos adquiridos por 
un tercero. En efecto, como las forma 
lidades prescriptas no habían sido obser
vadas en la contraía de venta de Rei- 
nach, y que en los demás distri os en que 
se halla situada parte de la propiedad, 
no se había pasado contrata alguna, la 
adquisición no era, según núes ras Leyes, 
ni consumada ni legal, y de consiguiente 
ce ninguna manera obligatoria. ¡Según 
el articulo 137 de! código nacional, ia 
adquisición de bienes raicee no llega* á 
ser un acto consumado y obligatorio, si
no cuando ha sido arreglada por una 
contrata en debida forma, eondi ion que 
envuelve para los extrangeros [articulo 
142] la obligación de proveerse do una 
autorización de adquirir, y que mientras 
no haya sido llenada, permite [articulo 
139] á cada pane contratnnte desistir. 
Es a»í que el vendedor ha hecho uso de 
este deiecho que le pertenece incontes
tablemente, vendiendo á otro comprador 
una-parte de la pro,, redad de Reinach.

“Ahora llegamos a la cuestión que so
lo podría autorizar al Gobierno Francés 
á intervenir en el negocio de Wahl, la 
cuai es saber si, negando á los israelistas 
de Mulhouse la autorización de adquirir 
una propiedad en el Cantón, el Landralh 
ha violado el tral ido de 30 do Mayo de 
1827.

“El estado do Basílea campaña se ha 
esmerado siempre en llenar fielmente lus 
condicionas de ese tratado, como pueden 
probarlo varios ciudadano* franceses, 
establecidos en el cantón, y que están en 
pleno goce de ios beuefi ios y derechos 
que les concede. Pero que esto tratado 
nos impoHga la obligación de conceder á 
los fian ceses que son judíos el derecho 
de eotubieceise ó de adquirir propiedades 
en nuestro territorio, es lo que creemos 
poder negar con razón. El articulo 
primero de dicho tratado dice que ¡os 
ciudadanos franceses serán tratados bajo 
el mi mo pie que los suizos. Pues, como 
no hay en tíuiza israelitas que gozan de 
loe derechos civiles, no podemos por eso 
mismo, hallamos en el caso de ser obli
gados á acordar á judíos suizos la autori
zación de adquirir ó establecerse. Mas, 
aun cuando ios hubiera, la máx ma del 
es ado y ei uso constantemente seguido 
debería prevalecer. Ahí pues, por el 
tenor del articulo, ningún ciudadano fran 
ces tiene el derecho ue reclamar lo que 
no podemos conceder á un ciudadano 
suizo.

“Esta interpretación del tratado no es 
arbitraria ni parcial. A i decía el Sr. 
de Reynavai en una nota oficial que pre*

I

cedió la conclusión dol tratado: “se en* 
tiende qii” los ciudadanos franco»©* que 
pertenecen al culto israelist i no pueden 
pretender á los derechos que resultan 
dol articulo primero en los cantones que 
excluyen lo* israelitas, pues quo los ju. 
dios suizos no pueden aspirar en estos 
cantones á los derecho* que gozan los 
demás ciudadanos suizos. Hubiéramos 
podido justificar la exactitud de nuestra 
interpretac on por o r »s comprobantes, si 
hubiésemos .«u :rido buscarlos entre las 
deliberaciones de los grandes consejos 
llamados para d-sentir es’e tratado; pero 
la cuesiion os bastante clara para nece* 
sitar de oíros comentarios.

“Cuando la nota ministerial nos acusa 
de haber violado el tratado, rehusando a 
los israelitas el derecho de establecerse 
y de adquirir propiedades sobre nuestro 
territorio, nosotros somos los que debe* 
mos hallar la interpretación que ella da 
á dicho tratado, parcial y arbitraria, y 
decir que es una violación del de echo de 
gentes. Tenemos mas derecho de ha* 
cerlo con ol motivo de >er es a a primera 
vez que la Francia interpreta ási la con
vención, y que en todos i ja casos seme* 
jantes al que discutimos, jamás ha creído 
deber quejarse de la exclusión do ¡os is
raelitas.

v “Por lo dem >s, la cuestión, asentada 
como lo esiá, no es ya particular a B.isi 
lea campaña; interesa á todos les esta
dos que lian co icurrido al (rutado. No 
es soiamen’o a nosotros, si ¡o á la confe 
deracion entera á quien se qu ere impo 
ner una interpretación arbitraria, y los 
israelitas francotes despue*.

“Creimos al principio que seria sufi- 
cieñ e una simple expo i-ion de los he
chos para allanar las diferencias. Hoy 
comprendemos mejor loquo se quiere úe 
nosotros, cuando vemos que e¡i ¡ugar de 
discutir nuestras razones nos con están 
con amenazas de violenc a, Si hubiese 
mos podido proveer este resultado, nos 
hub-esemó? dirigido á vosotros, fieles, y 
caros confederados, para invo ar vuestro 
apoyo. Lo hacemos en este momento, 
recomendando á vuestra solicitud una 
causa que interesa á los derechos y el 
honor de la confederación entera.“

INTERIOR
En la sesión de la Cámara de Re

presentantes de 28 del corriente pro
nunció el Sr. Masitii las sig-uientes 
alocuciones:

Sr. Masini. Ya que conclui
da la orden del dia, creo que no haré 
perder mucho tiempo á la Cámara, 
me propongo llamar su atención so
bre un punto de nuestra legislación, 
que creo necesario alterar. Nadie 
ignora en esta corporación, com
puesta de propietarios, de comer
ciantes, y de personas que por su 
profesión, están al cabo de lo que 
hay en el particular, que á despecho 
de la legislación existente se hacen 
transaciunes contrarias á la ley que 
prohíbe que el Ínteres legal del di
nero pueda exceder del 5 por ciento. 
La practica general y el interés mis
mo de la sociedad hacen ilusoria esta 
ley puesto que los particulares saben 
eludirla en infinitos casos; cosa que 
debe suceder, cuando las leyes no 
están en armonía con los intereses de 
la mayoría de la sociedad civil. Sos
tener la Legislación de tiempos muy 
diferentes de aquellos en que vivimos 
es conservar lu que debe existir solo 
como monumento histórico; pero no 
como propio y conveniente de un 
país libre, cuyas leyes deban ser 
tales que merezcan el respeto, que 
asegure su cump/uniento, base prin
cipal del orden público. Existe ade
mas un inconveniente á que debe 
aplicarse un pronto rcmédio. Mu
chas personas sufren perjuicios en 
sus negocios, por que no pueden ase
gurarse por medio de escrituras pú
blicas, sino con el interés módico del 
cinco cuando el corriente es el 18 por 
ciento anual. Por estas razones me 
parece que seria oportuno introducir 
una mocien, y tengo el honor de pro

Ya que concluí-

ponerla ;í la Cámara, por que ó me. 
’ recerá ser apoyada por los Sres. Re

presentante» para ocuparse en c*te 
asunto, ó de lo contrario yo saldré 
del error de creerla necesaria y con. 

( veniente. Propongo pues que se 
¡ espida una ley para que rZ infere* 
( legal sea aquel que lai partes contratantes 

establezcan. Acaso pudiera limitarse 
este al precio corriente de plaza- pe., 
ro cualquiera?que sea la restricción 

, que pueda juzgarse necesaria, no 
, debe conservarse cual está la legisla

ción actual, en el estado en que se 
hallan nuestras relaciones mercanti
les y aun las civiles Tal és la mo
ción que someto a la deliberación de 
esta Asamblea, esperando que mere
cerá el apoyo de sus miembros, ó 
que su silencio me convenza de su 
inoportunidad.

(Fué apoyada por muchos miem* 
broa de la Cámara y habiéndose re* 
clamado que se introdujera esta mo" 
cion por escrito, como lo exije el 
art. 36 drl reglamento, la redactó y 
firmo su autor en estos términos) 

Proyecto de ley.
Art. 1. - El interes legal del diner 

ro será el que acuerden las partes 
contratantes,

° Quedan derogadas las Leyes 
en contrajo. Masini.

En seguida volvió á turnar la pa* 
labra y dijo :

El Sr. Masini. Aun que según 
las reglas ordinarias de la Cámara 
basta que toda mocion sea firmada 
por el Diputado que la presenta y 
entregada al Secretario, yo creo 
también necesario anunciar anticipa
damente otra que voy á tener el hu* 
nur de presentar en la pióxima se* 
sion. Ella es de tal naturaleza y 4cs 
tanta su importancia, que para que 
pueda dar el primer paso en este 
augusto recinto, necesita apoyarse 
en la tercera part^ de los miembros 
de la Cámara. Relaciones persona* 
les, solicitaciones privadas, serían en 
este caso aun mas que en ningún otro 
desventajosos, diré ma«, poco dignos 
del que los empleara ; de los que ce* 
dieren á tan fatal influjo. Yo pues, 
no sin sentir en este instante, cierta 
especie de temor y de respeto, declaro 
que mi mocion tendrá por objeto la 
revisión de la ley fundamental de la 
1L púbbca, para ver si alguno ó algu* 
nos de sus artículos merecen 
formados, 
sentantes, 
vuestro apoyo daréis mas solidez al 
edificio social, demostrando la fir" 
meza de sus cimientos, entonces el 
bravo pueblo que representáis clama* 
rá sea perpetuo. En el caso contrario 
depurada de sus defectos contribuirá 
aun mas que hasta aquí á la gloria y 
felicidad de la República Uruguaya, 
esa Constitución que con algunos de 
vosotros, en este mismo lugar, juró 
seis años há siendo el último de los 
miembros de la Asamblea Constitu 
yente.

I

!

i

J

ser re*
Si vosotros, Srcs. Reprc* 
negaseis á este examen

edificio social,

JUEVES 31 DE MARZO DE Í836.

El Sr. Diputado D. Ramón Ma- 
sini, cono se ve en ui»h de sus alo* 
cuciones insertas en otra columna de 
este númeio, anuncia hacer una mo’ 
cion que tendrá por objeto la revi* 
sioii do la ley fundamental de la Rr
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pública por ver si alguno ó algunos 
de sus artículos merecen ser refur 
inndos. En cuanto al mérito no nos 
parece que hnya la menor duda, y 
aun nos atreveríamos á citar una 
docena de esos artículos que lo tienen 
muy sobrado paro la reforma que se 
indica; pero no estamos de acuerdo 
en que esta sea la época oportuna 
para hacerlo. Pensamos pues opo* 
liemos á la mocion del Sr. Diputado, 
luego que ella aparezca, esponiendo 
las razones en que nos fundamos» 
y entretanto reproduciremos el arti; 
culo que con semejante motivo hemos 
publicado en el numero 1330 á prin’ 
ripios del año de 1834 contestando á 
utro periédico de esta Capital.

"Otro periódico (dijimos entonces) se ha ocu
pado otaos dias en aconsejar á la próxima Le
gislatura la corrección do una sério do artículos 
do hi Constitución del Estado. También noso
tros hemos aconsejado on otro tiempo la altora- 
cion do muchos ma9 quo ios quo indica aquo] 
escritor ; pero fué en la época y on los momen. 
tos en que el Código se discutía por la H. Asam. 
blea Constituyonto, y después de sancionado ce- 
te y jurado por los Pueblos, no hemos vuelto d 
hablar sobre la materia. No es porque croamos 
qucnue6tra Constitución sea porfocta : ningún 
pueblo puedo lisonjearse de tenerla : ¿ni cual es 
la obra que pueda salir c »n ese carador do ¡a ma- 
no débil del hombre? Tampoco creemos que 
una Constitución puede sor eterna, y deba ser 
inalterable; pero sí, oreemos, quo después do 
haber hecho todo cuanto debo hacerse pora com
binarla de un modo que su mayor duración posi
ble este garantida por la solidc2 do sus propias 
bases, es prociso mirarla con respoto religioso 
y no emprender correcciones on o la quo no se
an dictadas por la necesidad mas evidente, en 
ocasión oportuna, y preparadas por muy deteni- 
das y profundas refl.’csiones. Demasiado ex
puesta cs'á teda constitución á las vicisitudes del 
tiempo y á las circunstancias inopinadas á que 
dá lugar en su duración indefinida, sin necesi- 
dad qui") la mano del hombro guiada por la pre
cipitación, la imprudencia ó la pasión misma dol 
bion público, rompa por un motivo cualquidra 
el sello que la liaco sagrada a los ojos del pue
blo.

Una Tez roto ce» sollo no hay articulo 
que no quede sujeto en lo sucorsívo á nue- 
vas alteraciones ; por quo ¿de cuantas no os 
PUHCcptible el espíritu y la imaginacioo fécunda 
dol hombro, apoyado en ol tiempo yen las cir- 
cucstancias? ha/institución que con oJBti- 
empo no so desvio del objeto para quo fué forma, 
da, ni hay Poder ó Corporación constituida quo 
con el tiempo también no traspaso insensible
mente los limitos y las reglas que se le prescri
ben al organizado ; y á la verdad quo si hay algo 
quo pueda salvar ¡a Constitución política de un 
Pueblo de esa propensión que tiono el hombro 
á mojornr la obra agenay á alterar la suya pro- 
pía, es respetar hasta sus propios defoctos.

Nadie ignora cuan defectuosa es la Constitu
ción de Inglaterra, pero no hay un solo inglés 
ilustrodo que no profese un respeto profundo al 
Cótiigodc su País: tal vez por quo siente quo Ins 
ventajas quo le produce, tal como os, son reales, 
y quo las rnojoraa son «algo dudosas; poro lo son 
con tonto mas fundamento, cuanto que nadie 
ignora que en mateiia ton ardua como lo os su
jetar a reglas precisas la folicid&d común de los 
hombres en una sociedad, no se puede trabajar 
todos ios días sin exponerse ó á grandes convul
siones ó & grandes orrores; porque el mal queso 
trata de remodiar puedo oslar tan intimamente 
ligado con el bien, quo todos temen quo por es- 
tirpnr el uno quedo el otro destruido también pa- 
ra siempre. Tenomos la opinión quo de todos 
Jas constituciones modernas 6olo una ha sido 
dictada enteramente por la experiencia y por las 
luces de la filosofía; pero sobre una experiencia 
<lo siglos, fruto de la constante obsorvacion d® 
los intoreseey las pasiones humanas; y sobro las 
bases de osa han sido calcadas todus las demas 
«on las variaciones que ha podido aconsejar la 
diferencia de población, y algunos otros acciden- 
tes poculiaros del clima, religión y costumbres; 
perol» ligazón de todas las partes de aquolla, y 
domas constituciones para que sirvió do pauta, 
no es fácil desatarla todos los días con la es[>eran- 
7.a de darle mejor y mas fuerlo trabazón. Una 
rsperiencia de siglos formó la obro, y no es otra 
experiencia do cuatro dius la que puedo lisonge- 
arae do onmcndarla."

ESTRACTOS DE PERIODICOS, 
—FRANCIA—El proyecto miníate* 

rial de contestación al discurso del Tro* 
no hnbia sido admitido on general y se* 
guia su discusión on particular en la Cá
mara de Dipu lados.—El Sr. Dupin pre* 
nidia nuevamente á los debates», y el Sr. 
Sauzet era primer Vico Presidente —La 
Cámara de los Pares se ocupaba en su 
carácter judicial, de terminar los proce* 

pos de las categorías tiuh restantes de lo» 
pre?09 de Abril, para poder cnntrnoriée 
on los primeros días de Febrero al del 
asesino Fieachi

—París, 3 de Enero.—Después de 
haber atentamente examinado el 
mensaje del general Jackson, nos 
congratulamos sinceramente de que 
el gobierno inglés hnya intervenido 
en nuestra desavenencia con los Es
tados Unidos. Esta desavenencia no 
puede dejar de terminarse hoy á sa- 
tisfaccion mutua de ambos pueblos. 
La opinión de algunas de las comisio
nes de la Cámara fué, dicen, que la 
mediación de Inglaterra se hacia in
necesaria, pues que los términos del 
mensaje llenaban enteramente las 
condiciones impuestas por la enmien
da del general Valazé, para el pago 
de los 25 millones. No perdemos 
con todo de vista que el Sr. Barfem 
P'dió su pasaporte sin dar esplica- 
cion alguna al Gobierno, y quo su 
partida fué seguida de preparativos 
pera la Guerra, Se sabe que la es- 
pediciou do una escuadra de obser
vación para las Antillas y el nrm<a_ 
mentó de 15 buques de guerra en 1O9 
puertos de Brest y Telón, fueron 
anunciados por diarios <]ue son con
siderado* órganos del Ministerio,__
Es probable que al recibir la noticia 
de estas disposiciones del gobierno 
Francés, el general Jackson, en la 
comunicación especial que debe ha- 
car al Conffreso, propondrá medida» 
que serán hostiles á la Francia.

No debemos por lo tanto conside
rar el mensaje como un acto definiti
vo y que pueda permitirnos creer la 
desavenencia cuino acabada Pode
mos desde luego espresar nuestra sa- 
tisficcion por las espresiones conte
nidas en el mensaje del general Jack- 
son. mas no pensamos que hoya lle
gado el momento de poner á La dis
posición de los Estados Unidos la in
demnización de los 25 millones

La pos cion en cuanto al fondo de 
la cuestión, es la misma que era an
tes de la recepción del Mensnjp.— 
Pensamos sin embargo que la media
ción de la Inglaterra removerá todos 
los obstáculos, y traerá el fin parifico 
que deseamos y del cual no podemos 
dudar.

(Moniteur du Commerce )
—La Gaceta de Madrid de 26 de 

Diciembre trae un parte de la Dipu
tación Provincial de Cuenca, anun
ciando que el general Espinosa ha
bía derrotado completamente una 
división Carlista en las inmediaciones 
de Ameduz, matándoles 1,500 hom
bres y dispersando los doma».

— Un cuerpo <le los carlistas in
tentó sorpender en la noche del 1S 
la guarnición de Tarragona, mas fué 
rechazado.

— Los Carlistas habían abandona
do el sitio de Guetaria.

—Se asegura que D. Carlos solo 
esperaba la dispensa de S. S. para 
casarse con la Princesa de Beira.

—IRLANDA.—Se hacia mas obsti- 
nada la resistencia de la población Ca
tólica al pago de I09 diezmos al Clero 
protestante, el cual padecía en mucha 
parle gran miseria, apesar de las cuan
tiosas donaciones que se le remitían de 
Inglaterra. En varias ocasiones que se 
ha tratado do embargar los bienes de los 
renitentes los oficiales de Justicia han 
sido repelidas por los vecinos ; y última
mente, en una de estas tentativa*, fueron 
muertos en las inmediaciones de Cork, 
dos empleados de Policía y algunos pai
sanos. El proyecto de loy para la feolu 
cion definitiva de e*ta cuestión espinosa 
que presentó el actual Gobierno á la 
Legislatura anterior, y fué aprobado por 
la Cámara de los Comunes, se rocordurá 
que fué rechazado por la de los Lores, 
por las clausulas que contenía para la 
reducción del Clero superfluo, y la ad 
judieácion de los fondos sobrantes ft la 
instrucción moral de los Católicos á la 
pnr de los Protestantes. A í se separó 
el Parlamento sin adoptar ninguna medí 
da para el alivio del Clero, sino la sanci*

on de una ley, relevándolo por algún ti
empo iw de la obligación de 
sar el emprostito do un millón 
esterlinas qup le fué acordado 
mente, en circunstanciad que se hacia 
imposible el cobro de loa diezmos, pur el 
sistema do resistencia que tenazmente 
oponía ol pueblo. En consecuencia de 
ese sistema era inútil el embargo de los 
bienes de los renitentes, aun cuando lle
gase á vorificarse, pues estaban com
prometidos de un modo inviolable los ve 
cinos á no hacer postura cuando, con 
urreglo á ley, se ponían los efectos en 
publica subhnsta ; volviendo estos así fá
cilmente al poder de sus dueños.

COkUESPUYDENCLI
Sr. Editor del Universal.

Por conducto del Estandarte del 22 
del corriente, hemos dirijido á los Sres. 
Rcpresentnn’es de la Comisión de cuen
ta**, una admonición franca y patriótica, 
increpando la inacción en que yacen 
sobre el cumplimiento y manifestación 
pública dol resultado de la ros dencia do 
las cuernas del Gobierno, cuyo encargo 
se les ha cometido

Aquellos señores, sin embargo, duer
men ó se hacen los dorrmdos, y no hay 
sueño mas pesado que el que se finge á 
propósito : un grito cualquiera sacude 
todas las adormideras de Morféo, pero 
el clamor de lodo un pueblo no arrancará 
de »u letargo aparóme al que cierra los 
ojos y ronca despierto : es preciso en
tonces punzarlo, ó cuando menos hacer* 
le cosquillas.

No adopt- mos el mismo conducto de 
aquel periódico para rep> lir ahora nues
tra admonición á aquellos sieto du< mien
tes, [ios cinco comisionados, y sus do* 
contadores,) por cierta?» consideraciones 
que no es del ca»o esponcr Sírvase, 
pues U<l. Sr. Editor proporcionarnos el 
vehículo de su Universal para hacer lle
gar á sus empedernidos oidos esta receta 
antinnrcolica y repercusiva, la cual re
petiremos con cáusticos y ventosas si los 
enfermos no tán s< ñal de vida ó de 
sensación.

Noíoiros habíamos creído, SS. Comi
sionados, que fuereis inas obsecuentes á 
las < xijenctas del púb'.ico, y mas exactos 
en el cumplimiento de lo que la ley os 
ha encomendado. O habéis hecho el 
examen y glosa de las cuentas, ó no lo 
habéis hecho. Si lo primero, ¿ porque 
no manifestáis en pública Asamblea el 
resaltado, el resumen de vuestra fisca
lización ? ¿ Es aca«o para vo.mros so
los, y para que yazca en el misterio que 
la Representación Nacional os ha dele
gado aquella Comisión ? Si lo segundo, 
esto es, si o habéis hecho nada, dovol 
ved en conciencia las dietas que habéis 
per cibido durante el receso de las Cá
maras ; devuelvan sus sueldos los inuti- 

i le-í empleados de vuestra oficina; y 
publiquen lodos francamente su nulidad, 
¿ su indo encía.. ••mas no sé en cual de 
los dos casos seríais mas responsables ’

No queremos todavía pesuadirnos de 
los rumores vagos que la maledicencia 
buce correr con respecto á vuestra inac 
cion... .temamos ya formado un con
cepto honroso de vuestra rectitud, y solo 
vuestra pertinacia nos hará vacilar en él, 
autorizando en cierto modo los tiniosiros 
rumores.

Representantes de la Com'ston do 
Cuentas ! refl. xionad bien en lo que os 
advenimos ! Vuestros cólegas han aven 
turado en vuestras inanos, han librado á 
vuestra presun a virtud una do las prer
rogativas mas soberanas que le concede 
la carta, y que por la primera vez van 
á ejercer.. • .Si por omisión ó abandono 
si por un miramiento cualquiera la de 
jais esta vez inútil, y sin ejercicio, ol 
Poder Ejecu ivo podrá hacer en adeian 
te cuanto quisiese á su antojo en los ne
gocios de la hacionda publica, y vosotros 
sercis los un eos responsables de hab^r 
sancionado con vuestra desidia y debili
dad la es incion de aquella ley, único 
freno de los mandatarios.

Si el virtuoso Marco Julio hubiese es
tado manchado ó complicado con las di
lapidaciones de Verres, hubiera guarda* 
do un silencio indecoroso, hubiera tam
bién dormido, sin atreverse ú acr¡m nar 
en pleno senado á aquel corrompido 
Pretor de la Sicilia : pero en este cuso, 
Cicerón no hubiera pueado^con gloria á

reembol* 
de libras 
anterior*

a posteridad.- ni lo hirb’eran honrado con 
su estimación y aprecio.

Bruto y Catón.

MARITIMA. 4U> I

DiA so.
Bergantín americano "Globo” solió 

«le Baltimure el 30 de Enero con 
«Iest.no A wte puerto, consignado á 
los fcres Zímmermann Fracier y Ca

5 barriles agua rnz, 50 cajones 
velas de esperma,. 50 rd. té perla, 50 
id. id. imperial, 6 bocois tabaco de 
oja, 1 rajón cigarros, 50 medios cajo* 
’?7 Jd; 90 rnedias barricas de harina 
1.IL7 barricas id., 5 cajones pañue* 
los, 76 tercios de arroz, 8 medios 
id., 2 caj nes pañuelos de feria, 3 
cajones muebles, 3 gorras de Sra.’en 
una caja de cartón.

AVISOS NUEVOS

I

Sfl VENDE.
N negrito robusto y 3¡n vicios de 11 g 

™ ‘Sí* dC Gd ■<l’ apU> pard C1 servicio de una 
FeHnTw T U,ter>C31e °°’írra á Ia cañe ríe Sau Felipe No. 51, frente a la Ojalatera, que hallará 
con quien tratar. Mario 3

BJLRVTLIaSaO
EN la esquina de la Plaza mie hace cruzcou 

la Matriz, y frente la col difunto Si n illos. 
r®t ve¿!de“ ^Piídos de colo.es á patacón 
uno, dichos blancos a 8 reales ; esteras de esparto 

de colores a 13 pesos pieza, todo de superior 
lldad* Maizo 312.___

Enla casa de los SS. STANLEY ELACK Y 
COMP.y calle de San Carlos Ao.

EL LUNES 4 de Abril,se lian de 
vender los efectos que a continuación 
se espresan------

Paños finos y entrefinos 
Id. ordinarios y para chaponas 
Id. de D. mi y de poncho 
Bayetas de dos frisas

• Bayetones
Pañuelos de seda de todas clases 
Sarazas para vestidos 
Dichas para colcha 
Lienzos anchos y angostos 
Dichos de tabla
Medias de algodón negras 
Dichas blancas y de colores 
Pañuelos de seda
Casetines, Irlandas
Coletas, encajes
Barraganes
Lanillas para capotes 
Muselinas bordadas de lana 
Pañuelos de reboso
Peine?, zapatos
Lonas, arpilleras
Sombreros, inadrases
Género para ponchos

Y otros artículos.
DCZ3A las 10} en punto*

San Luis

do rema* 
ventajoso 
por cuen*

POR R. CARRERAS y Hermo 
En la carpintería calle de

N. c 113,
El Martes 5 de Abril, se ha 

tar precisamente por el mas 
precio que se pueda obtener, y 
la do quien peitenozca .----- .

Un galpón de madera como de 25 
Una porción de madera preparuda 
Varios bancos para carpinteros 
Uua mesa grande de pino 
Herramiemas de carpintería 
Maderas de varias clases 4ca. <fca, 

A las 12 en punto.

ya.

Iest.no
colo.es


sia iracisita

WNA ama de leche que. sea de bucen conducta: 
en esta Imprenta darán razón de la per.'ona 

que la necea ta. m 17—ti*
AVISO A LAS PERSONAS

BE BUELT GUSTO.
N la tienda del Sr. Barruii, casa de D. Anto

nio Montero, se ha sacado un brillante sur
tido de capns de merino bordadas de última moda 
cn Parte,—ig'ua’monte hay pequinés de co ores a 
cúadros de mucho frusto y sombreros de castor 
finos y de felpa, y también de n ños. _ m 24

AVISO AL PUBLICÓ.
vende el almacén de menudeo que está cn 

|a calle de San Carlos Ne. 38? bajmlas casas 
de D- Antonio A vaga. — Los que de interesen en 
su compra pueden ocurrir- a la misma casa due 
encontrarán con quien tratar.______ marzo 21—3p

AW®
N la sombrerería Oriental calle dc'San Pedro 
No. 48, se ha sacado un eurfido de sombre-

I ros para hombre aprecios equitativos, como 
también sombreros chicos para niños. m 26 3p

SIS VBSWB
L patronato de una culona africana, de 

ri edad como de 16 cños, el que sc interese _A cn su compra puede ocurrir á la calle de 
San Femando N ° 17. Marzo, 25—10p-
SPAÑTSH AKD BSGWSÉ 

COMMERCIA LACA DEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[With permistión of i fie Superior 
Governmcnl ]

R. BRADISH begs Icave to inform the 
.falliera of Tamílica and the nublic, that he

has commenced this school with the in tendón of 
educating a limitad number of acholara for com 
merec. He hópes that the cxpcríance of 10 years 
teaching in Bu' noe-Ayrcs will give satisfactiun to 
ihose who may cor.fide to him the care of their 
children. No cndfavour on his part will be wan- 
ting to prive his scholars a scic ntifíc knowledge f 
what he nrofeese9 to tcach. Bcing himself the 
father of a f miily and aw:>rc thatscholastic sciet Cj 
forma butasm l| partof.the true character of man, 
he as9ures the faihersof fnmiliés that the greatest 
vigilarme on h s part will be exerted to preserve 
the rcJigious and moral principies of his pupila.

ÍNSTRUCTION.
Grammar
Writing*
Spanjsh Language
Geography 
Arifhmetíc
Bocik kepping by single and 

double pntry.
In arldítion tothe above branches the rudimento 

of the G.cek and Laten languages will be taught, 
if reqúired. .

Tprms marhíncr fía per month; pens, mkand 
slate pencils 4 reais.

School hours during the winter f.-om 9 in tile 
morning to 2 o’clock.

No scholar will be admitted forlessthan a month 
I/essons given to prívate families and indi 

viduals. M 24—8p

En la W :cAa de la calle de San Pedro, 
contigua á la Sala de Comercio, sc 
venden------

Semanas santas 
El cristiano en la semana santa 
Nuovo devocionario del cristiuno 
Los salmos de David y cánticos sagrados 
Los santos Evangelios 
Ordinario de la sarita misa 
Ejercicio cotidiano
La voz dol Espíritu Santo sobro los hombros 
El cristiano cn el templo
Las noches de sunta María Magdalena 
Pasión y muerte do nuestro soñor Jcsu-Crísto 
Jubileo del añé santo
Ramillete do divinas flores 
Camino del Ciolo 
Visita ni Santísimo Sacramento 
Septenario dotoroso
Novenas do la Pura Concepción 

Id. del Corazón do Jesús
Historia do Santa Genoveva. —Y otra infinidad 

do libros devotos

AL PUBLICO 
qNh botica de Üon FERNANDO SERON 

«4 y Ca., calle de Sen Pedro No. 9, frente a 
S -*• Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curad ra de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
.• , Ert or)za

id 
id 
id 
id

TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
or ientales, purgante excelente contra la esca latina 
aprobado por varios médicos de esta Re¡ úb’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

AVISO,' ”
E suplica a las personas que tuviesen cuentas 

pendientes c<m el finado Guillermo Ste- 
phenson, Carpintero, sc sirvan presentarlas en ia 
oficina del Cónsul General de Inglaterra para ser 
examinadas, advirtiendo que ningunreclamo puc- 
de ser admitido d(spucs del dia 31 del corriente 
mes de Marzo. Marzo 17—

' jtotíoeT-
NY person? having claims upen the Estate 
of the late Wiljiam Stephcnson, Carpenter, 

are requested to foiward the same to the Office of 
the British Cónsul General, for-cxanñnation, no 
claims can be admitted after the 31st of March.

LA MUY ACREDITADA PULPERIA. 
(®>)ITA en la calle de San Luis traviesa de san 
^Fernando número40 ; tiene poco principal y 
hace regulares diarios. El que se interese ocurra 
a esta imorenta que daran razón. m 18—3p.

v r. x mí
OR ansentarsc del País el Cafe y Villar de 
la Aguada y por no haber dado cumplimien
to a la compra de dicho, D. José A. Sabalia 

v Ca., sc alquilan las piezas correspondientes al 
vil'ar cn un precio moderado; su capital es de 
800 pesos, también se venden dos carretas de pla
ya con 35 bucees; sedaran en un precio bien mo
derado. La persona que se interese por el todo, ó 
fiarte puede verse con D José Fcirér, que vive en 
a misma casa. Marzo 18—

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venta los siguiente* 
Libros.

Encuadernados cn rústica, al precio de 7 rs. vol. 
Andreu, geografía moderna 
Castillo de Kenilworih 
Las páginas (le oro de Waltcr Scott 
La hija de las Olas con una composición de música 

para piano
Las veladas de San Pctcrsburgo por el conde de 

Maistrc
Sitio de la Rochela
La Cindadela de Ambones
Vida de Napoleón por Wa¡ter Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías escojidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la Magdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó Ja Llave encantada
Amor y gloria

COLECCION DE OFRLS Y DOCUMENTOS
RKLATÍVi 8 A LA

Historia antigua y moderna
DE LAS PROVINCIAS

S)22| Q2D 2>¿3 &&

Primer cuaderno del 2 ° tomo.

i/os SS. Rnscriptnres pirodan ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería do D. Jaymo Hernández, 
callo de San Gabriel.

Se admiten suscripciones al 20 tomo del 
Museo Americano, m 9

reís
id 
id 
id 
id

la

A 6 reales volumen.
La Hada benéfica ó la amiga de los niños
La seducción y la virtud 6 Rodrigo y Paulina
Los terremotos de Orihúolu
Verter 6 las pasiones
Zumilda y Florvel
Reynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas do Napoleón á Josefina y de Josefina á 

Napoleón
Los amores de un francés en Java ó el misionero 

moribundo
La cueva de Benedoleig 6 las colaboras
Un granadero de la Guardia Imperial sobro el 

sepulcro do Napoleón
La poderosa Temis ó los remordimientos do los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Harlowe
Aventuras de un joven eleganteólas costumbros 

de antaño
ElCid Campeador
La doncella do Mieolongi
Jerusalen libertada

A 5 reales volumen.
El Diablo cojudo
Podaliroóla edad primera de la medicina
Misceláneas filosóficas
Compendio do la Mitología
Las Córtes Españolas en 1834
PlikyPlok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
Lo Araucana
Viajador sensible
Fábulas de L iarle
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico do las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dorlis

AVISO
Ti ’J| N la librería de I), Jaime Hernández y cn 

4 la de la ealle de SaD Pedro contigua a ía 8a
” la de Comercio, se venden las cetl ulas de l i 

RIFA de un antiguo y magnífico Atlas ca latín 
marca Imperial en nueve tomos, con innumerables 
laminas geográficas iluminadas, tazado por orden' 
superior en 1,000patacones, a patacón cédula. .

NEGOCIOS DE CAMPAÑA
Hace saber------

(ÍÍVÜE tiene a su disposición carretas, ene fleta • 
rá para cusirán mera pontos de la R -pública;

y sc encarga de poner con prontitud en cualquiera 
destino de este Esta o ó frontera del Brasil las 
comunicaciones que se quieran mandar por cx^rr - 
so de confianza.

Tiene órden de comprar y vender varias caoasy I 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzanas y solares en la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercado.

Uu siiio con 4 habitaciones dr madera y 1 casida 
Chic iras, quintas, 6 terrenos para establecerlas, 

casas en Extramuros, y una excelente en la Aguada
Estancias y buenos campos para establecerlas.
Islas, ganado vacuno, para cí abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretillas, 

muías, buena cria de merinos v para padres
A<ab >nag y una fábrica para hacer jabón 
Campos cn enfiieush, criados y c/iadas

. Campos cn la Provincia d^- Entre-Ríos
Barracas que también sc alquilan
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero-a interés, y ganado de cria a I 

medias. _
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras pagaderas a la vísta en los 
pueblos de la campaña; se encarga de hacer cobrar 
en 'cyalesquier punto de la República. Toma en 
ai rendamientos campos, y algo de lo que vende lo 
hace a plazo9, por pólizas 5 a cambio.
. Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

Por último ofrece al publico sus servicios 
en la in’eligencia que se ocupa de todo cuanto se 
le encarga y le sea posible desempeñar, en con 
trondose en sn oficina sita cn el porton vic’o. Lás 
comunicaciones que sc le dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

>

cial Espadóla éInglesa.
JVúm. i 27 calle de S. Joaquín.

(Con permiso del Superior gobierno.)
Enrique Tomas Bradish, profesor del 
idioma Ingles tiene el honor de anunciar 

ú los padres do familia y al público quo lia abier
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
inoro limitado de discípulos para el comercio.

ENSENARÍA.
Gramática. 
Escritura. 

Idioma Inglés.
Geografía. 

Aritmética.
Tened liria de libros por partida 

sencilla y doble.
A los ramos expresados pueden agregarse los 

rudimentos <¡e los idiomas griego y latino si se lo 
exigiese.

Espera que la experiencia do 10 años do ense
ña nzi pública en Buenos Ayros, inspirará con
fianza en los padres de familia de poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre de íamiíia y 
continuará el mismo método parental quo ha for
mado muchos jóvenes de las familias mas respe, 
tubles ahora desempeñándose con inédito en sus 
respectivos ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo quo aprenden, y como la ciencia 
escolástica no forma sinouna pequeña parte del 
verdadero caiáctor del hombre, habra de su.parto 
la mayor vigilancia para conservar Jos principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
lleguen á ser honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá- 
picos do pizarra 4 rs. las horas <le enseñanza por 
la estación del invierno desde las 9 de la mañana 
hasta las dos de la tar>Je.

Ningún discípulo se recibirá por menos quo un 
mes.

Sedan lecciones en casas particulares.

SB'VKIDB'

WNA balanza de nueva invención en la cual se 
pueden pesar hasta 2,000 libras, muy apro 

eito para barraqueros y almaceneros :se vende en 
un precio equitativo. También hay pesas de 50 y 

25 libras y menores, ocurraac a la calle de San Car
los N. 36, donde hallaran con quien tratar, m, 10

' lidtíCB

THE underüigned having rcccivcd Powcrs 
of Auonvjr frotn all the insurance com 
pañíes of the City of New York, to act 

as their Agent and Attomey for Buenos Ayres and 
the ncighbouring Po~tf?; and also similar Powcrs 
from a)T the insurance conpanies oñthc City of 
boston, to act in áaid cápacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicinitics;—hereby gives 
notice thai he (s ready to exercise said Pt -wers in 
all cases in which the interests of said Conipanies 
are involved; and has appointed G. W. Dusen- 
deüg, Esq., Íüs deputy a» Montevideo.

EDWARD DORR.

AVISO ~
E venden I09 siguientes muebles de una fa- 
milia que se ausenta de la Capital.

1 docena de sillas de ostrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

id. de madora en buen estado 
mesas de arrimo de caoba bronceadas 
id. con tocador 
cornudas do caoba lisas 
id. do id. broncoada
ropero do caoba nuevo con cajonos 
aparador de caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario do pino grande pintado 
mesado caoba.dc cuatro piornas 
persianas para ventanas grandes nuovas 
rinconeras de caoba 
mecheros dé platina 
floreros completos

1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uso do una familia. 

Darán razón cn el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la callo do S. Carlos No. 259.

SS VENDE
á precios equitativos.

TRIEDRAS para cimientos, losas para pisaderos 
y para veredas, piedras menudas para empe

drar; á fuera del Porton viejo en cuan de D. Peurp 
Lami vive el maestro de la cantera que se hace 
cargo de estas obras por un tanto. mar. 29—

AVISO

BAS personas que qúisiesén contratar ó tomar 
bajo su protección algunos Colonos de las 
Islas Canarias que han llegado ayer á este puerto, 
pueden ocurrir á la casa de D. Juan María Pérez

CABAN de llegar tres pianos hermosísimos 
de hechura inglesa, que scofrecen a precios 

muy equitativos en la casa de
ZlMMERMANN) FbAZIER Y CA.,

No, 36 calle de San Carlos,

En pasta y h precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica etsecularis 
Cobarrubías, recursos de fuerza
Quinto Curcio, vida de Alejandro
Guia de Veterinaria
H Robinson de doce años 
Matilde en el Oriento 
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares 
Irene y Clara ó la inadre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado v declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de señoritas del gran ton® en e| que vá 

añadido un poema mi ológico en sioto cantos 
titulado—Venus, desdo su nacimiento hasta 
ln muerte do Adonis

El sueño y la realidad
La república do los organistas ó las gontes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la secreta simpatía
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
CuviER, Historia do los animales
El Abate Bertolon, de la electricidad do los mo- 

teoros aplicada á los terremotos y para vol. 
canes, y á la medicina y agricultura, descri- 
hiendo los principales foliémonos dol rayo, 
la causa eleclrioa do los temblores do tierra, 
auroras borenlos, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales do la 

Trinidad misteriosa de la tierra Josus Mariu 
yJohé—obrita compuesta por el D. D. Pe
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio de 
las santas misiones : un tornito adornado do 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libro de la peste, escritas cn latín por 
San Zacarías Obispo do Jerusalen, cou la 
Santa Cruz do Carubuca: impresas en 
Montevideo.

AVISO
*p^t|L abajo firmado, teniendo unahipoteda sobre 
JJL1) el Circo Olímpico, avisa a) público, que cual
quier venta ó remate, sin Orden superior sera con 
styciádó ouíq» Ií E Sri&Zfo

E ha huido el día 6 del corriente me®, de la 
barraca de maderas de D. Antonio Marques 
que está f-jera del porton del cubo del Nor

te donde se está construyendo la Draga, un negro 
llamado Atanasio natu al déla Babia, de edad de 
24 a 26 años, estatura alta, cara redonda y rene
grido, tiene un tajo cn la cara ¿epoco tiempo y eg 
bastante ladino : el que lo prerente en dicha bar- 
vaca a suamo sc le gratificara con 25$. m. 11,

' SÉ ALQUIÍ/AN-
liavitaeioncR como para una corta familia 

¿l!*/1 con u->oa de cosina lugar y patio, en la calle 
de Sau Juan N- ® 117.—y la otra frente a la 
fccóbn vicia, que sirve para pulpería 5 almacén de 
comestibles, el que se interese por una ú « tra pue
den ocurrir ala calle de San Sebastian n. - 33 al 
lado de lo de Don Juan María Pérez. M. 22 3

GP.AÑ BARATILLO D3 
ZAPATOS.

la cal’c de San Felipe N 125 en Ja acera 
¿«Mí de D. Dan el Vidal, hay cica]: ido siguiente 
a precios m iy infimos.----- Zapatos abotinados in
gleses a2 patacones, id. de oreja ancha id. a 18 rs. 
id. abotinados franceses a 2 ps., id. de oreja ancha 
id. a 15 rs., id. finos id. a 11 rs , id. fino3 ingleses 
a 2 ps., id. de oreja ancha americaríog a 13 rs., id. 
id. id. a 12 rs., zapatillas inglesas a 12 ra., id. id. do 
punta a 1 patacón, botas extrattgeras a 3 ps., id-, 
del pais a 5 id. zuecos de gonce a 1 patacón, zapa
tos de orillo a 6 rs., zapatos de Sra. abotinados a 
12 reales, id. de cabrctilla a la ú-tima moda a un 
patacón, id. de tafilete bordados a 7 rs , zapatos de 
Señora negros de' país a 8 ra-, id. id. de colores 
finos franceses a 6 rs., id. id. id, a 4 y a 5 reales, 
zapatos de varón a un patacón y> 12 reales, suecos 
del pais a 6 reales, zapatos de fleco para iiiñ -s a 2 y 
meelio reales, id, sin fl co a 1 y medio y a 2 reak =, 
id, de orillo para niñea a 3 reales; y otros artículos

AL COMERGIO.

ÍOS deudc3 y amigos de D. Jewé Itiur» ‘ga 
suplican a las personas que hubiesen kide»

A en los pcriudícos de Buenos Ayres el extrac
to de la causa formada por la quiebra de la casa de 
Lezica, que suspendan su juicio respecto al exorc- 

.sado Iturringa, hasta que lecan el manifiesto que 
va este a publicar ; pues sc prometen que ert é! evi
denciara su inculpabilidad, penetrara a. todo el co
mercio de este continente, que nunca ha sido in
digno de perteuecerle; y demostrara que la bou 
raaez y bucuafé, han sido constantemente las calí- 
dados que principalmente lo han distinguido des
de sus primeros años.—Montevideo, Marzo 22.

A ^03 SS. BS
GUSTO.

t’O N la calló de San Joaquín N- 69 (Pescsdo- 
[ res) n' lado de la esquina del Sr. D. Euse- 
J bio Cabial, se pinta, dora y etnpaiu toda 
cla3c de sillas a la última moda, y se limpia twda 

cioie de muebles, dejándolos como nuebog. in. IV


